
 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MONTERÍA 

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA 402 
 

REFERENCIA: AUDIENCIA DE CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL  
CONTRAYENTE(S): YESEILA LOPEZ LOPEZ  
                                  SIRGEY JOSE PUSSINI VELASQUEZ.  
CLASE DE PROCESO: MATRIMONIO CIVIL.  
RADICADO: 23-001-41-89-002-2022-00050-00 

 
En Montería, a los veinte (20) días de dos mil veintidós (2022), siendo 10:00 
AM se constituyó en audiencia pública el Juzgado Segundo Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad con el fin de celebrar 
la audiencia de matrimonio civil de los señores YESEILA LOPEZ LOPEZ  y 
SIRGEY JOSE PUSSINI VELASQUEZ. 
 
Se deja constancia que esta vista estaba prevista llevarse a cabo inicialmente 
el día 10 de marzo de 2022 a las 10:00 AM, pero la misma no se realizó por 
inconvenientes de conexión, razón por la cual se reprogramó para el 07 de 
abril de 2022 a las 10:00 AM, pero al igual que en la primera ocasión tampoco 
asistieron, ante lo cual solicitaron nuevamente se reprogramara para este 20 
de abril, a lo cual el juzgado accedió y se reprogramó para ese día 
 
No obstante y ello, como ocurrió en las dos anteriores oportunidades no se 
hicieron presentes las partes. 
 
Siendo  las cosas así, y no siendo otro el objeto de la presente diligencia se 

da por terminada y se firma como aparece por los que en ella intervinieron. 

 
EL JUEZ. 

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ. 

EL SECRETARIO. 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

Firmado Por:



 

 

Javier Eduardo Puche Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Monteria - Cordoba
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